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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 7.901/2013

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el

día dos de agosto de dos mil trece, adoptó entre otros el siguien-

te acuerdo:

N.º 745/13. Presidencia. Moción del Sr. Teniente de Alcalde

Delegado de Presidencia y Cooperación, de Delegación de Com-

petencias de la Junta de Gobierno Local a favor de los distintos

Tenientes de Alcalde y Delegados del Equipo de Gobierno Muni-

cipal, Directores Generales y Coordinadores Generales de las di-

versas Áreas Municipales así como convalidación de Resolucio-

nes y Actos Administrativos, actualizando el acuerdo adoptado

por la Junta de Gobierno Local n.º 476/12 de fecha 18 de mayo

de 2012.

Examinado el expediente instruido al efecto, vista la documen-

tación obrante en el mismo y de conformidad con la Moción arri-

ba reseñada, la Junta de Gobierno Local, previa declaración de

Urgencia, adoptó los siguientes acuerdos:

Primero. acordar una delegación genérica a favor de los miem-

bros del equipo de gobierno, titulares de las Delegaciones defini-

das en el apartado primero del Decreto n.º 5.310 de fecha 5 de ju-

nio de 2013, que comprenderá, además de todas y cada una de

las atribuciones a que se refiere el apartado séptimo del precita-

do Decreto, las siguientes facultades:

- La adjudicación de contratos menores en los supuestos y

cuantías previstos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011,

de 14 de noviembre, salvo en los contratos de obras, cuyo impor-

te límite será de 30.000 €, IVA excluido, así como contratos priva-

dos con el mismo límite cuantitativo establecido para los contra-

tos de servicios en el precitado texto legal así como la autoriza-

ción y disposición del gasto producido. Para los contratos priva-

dos se tomará como referencia el importe inicial de contratación,

IVA excluido, y sin tener en consideración las eventuales prórro-

gas.

- Autorizar y disponer gastos relacionados con las materias de

su competencia, siempre que su importe sea inferior a 18.000 €,

quedando reservada para la Junta de Gobierno Local dicha com-

petencia para aquellos gastos de cuantías iguales o superiores a

18.000 €, con las excepciones recogidas en el apartado segundo

en materia de contratación.

- Concesión de licencias y autorizaciones, de cualquier tipo y

naturaleza, salvo las atribuidas expresamente por la legislación

sectorial a otro órgano y las contempladas en la legislación auto-

nómica sobre bienes.

- Ejercicio de la potestad sancionadora que corresponda a la

Junta de Gobierno, por no estar atribuida por Ley a otro órgano

municipal.

Segundo. Además de las expresadas anteriormente se dele-

gan las siguientes facultades en los Delegados que se relacionan:

En los Tenientes de Alcalde y Concejales que ostentan la Dele-

gación Genérica de la Coordinación de un Área de Gobierno rela-

cionados en el apartado sexto del Decreto de Alcaldía n.º 5.310

de fecha 5 de junio de 2013, en aplicación de lo dispuesto en el

art. 43.4 del RD 2.568/86, de 28 de noviembre:

- Presentar a la Junta de Gobierno Local y al Pleno, en función

de la competencia que alcance, las Propuestas y Proyectos de

las distintas Delegaciones adscritas a su área.

- Tal facultad se articulará a través de la firma, en la propuesta

que se eleve a la Junta de Gobierno Local o al Pleno según co-

rresponda, del Delegado Coordinador del área correspondiente

junto a la del Delegado del Servicio de que se trate.

- Respecto la Delegación en materia de Recursos Humanos y

Salud Laboral se estará a lo dispuesto en el acuerdo n.º 556 de

Junta de Gobierno Local aprobado en su sesión de 7 de junio de

2013.

En la Delegación de Hacienda, Gestión y Administración Públi-

ca:

- El desarrollo de la gestión económica del Ayuntamiento sin

perjuicio de las delegaciones específicas que puedan conceder-

se.

En materia de gestión del gasto:

- Autorización, disposición y reconocimiento de obligaciones

(ADO) en los supuestos previstos en las Bases de Ejecución del

Presupuesto de acumulación de fases de la ejecución del gasto,

sea cual sea su cuantía.

- Constitución de Anticipos de Caja Fija, justificación y cancela-

ción.

- Aprobación de expediciones de Pagos a Justificar, así como

su justificación, siempre que su importe total sea inferior o igual a

18.000 €.

- Devolución de avales y fianzas por importe igual o inferior a

18.000 €.

En materia de Tesorería:

- Colocación de excedentes de Tesorería.

- Apertura de cuentas corrientes bancarias.

En materia de ingresos tributarios y demás ingresos de dere-

cho público:

- Devolución de ingresos.

- Concesión o denegación de beneficios fiscales, salvo las que

tengan un carácter potestativo, o sea necesario fijar cuantías es-

pecíficas o porcentajes a aplicar que serán resueltas directamen-

te por la Junta de Gobierno.

- Las demás facultades en esta materia no atribuidas expresa-

mente al Titular del Órgano de Gestión Tributaria por el Regla-

mento Orgánico General del Pleno.

En materia de contratación:

- Aprobación de los expedientes de contratación y las adjudica-

ciones que se deriven de los mismos, la aprobación de las certifi-

caciones finales de obra, los requerimientos para la presentación

de la documentación exigida a la oferta económicamente más

ventajosa, así como la autorización y disposición del gasto corres-

pondiente, tramitados por cualquier procedimiento con el límite

cuantitativo de que el valor estimado del contrato no exceda de

200.000 € en contratos de obras y 60.000 € en el resto de los

contratos administrativos o privados que se celebren, excluyendo

la delegación genérica del punto primero de este acuerdo, IVA ex-

cluido en ambos casos, quedando en todo caso excluidos los

contratos sujetos a regulación armonizada y los relativos a adqui-

siciones y arrendamientos de bienes inmuebles.

Para el límite en los contratos privados se tomará en considera-

ción el importe inicial del contrato IVA excluido y sin tener en con-

sideración las eventuales prórrogas que puedan producirse.

Se entenderá que la delegación efectuada comprende la apro-

bación de las modificaciones de los contratos que sean pertinen-

tes siempre que el importe total acumulado incluyendo la modifi-

cación propuesta no exceda de los límites anteriormente señala-

dos.

De los acuerdos de adjudicación que se adopten se dará cuen-
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ta a la Junta de Gobierno Local en la primera sesión que celebre.

No se incluye en la delegación efectuada la resolución de los re-

cursos que puedan proceder sobre esta materia.

Para los expedientes de contratación que se tramiten en la Ofi-

cina Técnica de Contratación, la presente delegación comprende-

rá la aprobación de las certificaciones finales de obra, modifica-

ciones de los contratos, así como la autorización y disposición del

gasto que pueda resultar necesario, imposición de penalidades y

ampliaciones de los plazos de ejecución y de justificación de la

subvención recibida, con independencia del importe del contrato.

En la Delegación de Familia y Servicios Sociales:

- Concesión de Ayudas de emergencia social y económico-fa-

miliares, así como la autorización y disposición de gastos relati-

vos a las mismas sea cual sea su cuantía.

Tercero. Otorgar las siguientes delegaciones especiales para

cometidos específicos al amparo de lo dispuesto en el art. 43.5

del ROF y de acuerdo con lo previsto en el art. 154 del Regla-

mento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba:

En los Directores Generales de cada área o en ausencia de es-

tos, en los Coordinadores Generales, así como en los titulares de

órganos directivos municipales distintos de los anteriores, en rela-

ción al personal municipal adscrito a los mismos:

- La apertura de Diligencias Previas de información reservada

sobre la conveniencia de instruir procedimientos.

- Formular propuesta, en su caso, de incoación de expedientes

disciplinarios.

- De conformidad con el art. 75 del Convenio de los

Empleados/as del Ayuntamiento de Córdoba 2008-2011, la autori-

zación para la realización de horas extraordinarias y servicios ex-

traordinarios, en los términos y condiciones que establezca la

Junta de Gobierno a propuesta de la Delegación de Recursos Hu-

manos y Salud Laboral.

- La autorización y control horario, de presencia y de cumpli-

miento de la jornada laboral, autorización y control de los permi-

sos y licencias del personal contemplados en los arts. 52 y 56 del

Convenio de los Empleados/as del Ayuntamiento de Córdoba

2008-2011, de acuerdo con la Instrucción que a tal efecto emita la

Delegación de Recursos Humanos a excepción de aquellos de

los que se deriven efectos económicos y de aquellos que se rela-

cionan a continuación que quedan dentro de la delegación genéri-

ca de atribuciones efectuada en la citada Delegación de Recur-

sos Humanos, tales como:

- Asistencia a cursos, jornadas o seminarios (art. 56.1.2 del

Convenio).

- Paternidad, nacimiento, acogimiento o adopción (art. 56.1.3

del Convenio).

- Enfermedad grave de un familiar con reducción del 50 % de la

jornada laboral (art. 56.1.4.7 del Convenio).

- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o

personal (art. 56.1.5 del Convenio).

- Permiso de lactancia (art. 56.1.7 del Convenio).

- Permisos por conciliación de la vida personal, familiar y labo-

ral y por violencia de género (art. 56.1.12 del Convenio).

- Permiso por matrimonio o unión de hecho.

Cuarto. En ningún caso se delegan los acuerdos de aproba-

ción de Convenios de Colaboración y de aprobación, concesión y

justificación de Subvenciones directas, ni las realizadas mediante

convocatorias que superen la cuantía total de 18.000 €, así como

las encomiendas de gestión.

Quinto. Las delegaciones conferidas abarcan la facultad de re-

solver mediante actos administrativos que afecten a terceros, sal-

vo los supuestos expresamente excepcionados.

Sexto. Las atribuciones delegadas se ejercerán en los térmi-

nos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo suscep-

tibles de ser delegadas.

Séptimo. En las resoluciones que se adopten en ejercicio de las

delegaciones conferidas por la Junta de Gobierno Local, se hará

constar expresamente esta circunstancia, el número y fecha del

acuerdo de delegación.

Octavo. Se revoca expresamente cualquier otra delegación de

facultades de la Junta de Gobierno Local que pudiera existir en

virtud de acuerdos anteriores.

Noveno. Notificar a los interesados el acuerdo adoptado, reca-

bando su aceptación, que se entenderá tácitamente otorgada si

en el plazo de tres días no hicieran manifestación contraria.

Décimo. A los efectos previstos en el art. 67 de la Ley de Pro-

cedimiento Administrativo declarar expresamente la convalida-

ción de todos los actos y resoluciones administrativas que se ha-

yan podido dictar por los Sres. Tenientes de Alcalde y Conceja-

les/as Delegados/as desde la fecha en que se dictó el Decreto de

Alcaldía n.º 5.310 de fecha 5 de junio de 2013 hasta la fecha en

que se adopte por la Junta de Gobierno Local el acuerdo de dele-

gación de competencias a que se refiere la presente proposición.

Undécimo. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y re-

mítase al Pleno Corporativo, en la primera sesión que celebre pa-

ra toma de conocimiento, sin perjuicio de su efectividad desde el

día siguiente al de la fecha de adopción del presente acuerdo.-

Y para que conste, surta sus efectos donde corresponda y a re-

serva de lo dispuesto en el artículo doscientos seis del Reglamen-

to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las

Entidades Locales, expido la presente certificación de orden y el

V.º B.º del Excmo. Sr. Alcalde-presidente. Firmado en Córdoba, a

26 de agosto de 2013.

Córdoba, 16 de septiembre de 2013.- El Alcalde, José Antonio

Nieto Ballesteros.
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